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La Universidad Nacional de Asunc¡ón, con dom¡cillo en España 1098 de la

C¡udad de Asunción, en adelante LA UNA, representada por su Rector, el Prof,
Ing. A9r. PEDRO GEMRDO GONZALEZ, y la Dirección Nacional de Aduanas, en
adelante LA DNA, con domic¡lio en Paraguayo Independiente casi Colón de la
C¡udad de Asunc¡ón, representada por su Directora, la Abog. MARGARITA DIAZ
DE VIVAR, suscriben el presente Convenio de Cooperación, conforme a las
sigu¡entes cláusulas y condic¡ones:

CLÁUSULA PRIMERA: El objeto princ¡pal del presente Conven¡o es establecer
una relación ¡nterinstitucional entre LA UNA y LA DNA para la cooperación
mutua.

CLÁUSUIA SEGUNDA: Ambas inst¡tuciones se comprometen a dar la prior¡dad
necesaria al desarrollo de Proyectos de Investigación, Desarrollo Tecnológlco y
Extensión en sus respectivos ámbitos de competencia.

TERCERA: El ¡ntercamb¡o de datos, experiencias e ¡nformaciones
se realizará en forma ampl¡a y será un compromiso permanente entre LA tJNA y
LA DNA.

CLÁUSULA CUARTA: Las instituciones f¡rmantes de este Convenio se
comprometen a cooperar en las tareas de docenc¡a, invest¡gaclón y extensión
un¡versitaria, que proporcionan el ambiente necesario para desarrollar,
promocionar y exponer los avances logrados, en virtud de esta cooperación
interinst¡tucional.

CLÁUSULA OUINTA: Cualqu¡er aspecto referente a las funciones, obligaciones
y/o responsabilidades entre las partes, que no esté contemplado en el presente
Convenio, asi como dudas de cualquier tipo o diferencias, serán deflnidos a
través de actas complementarias.

CLÁUSULA SExfA: El presente Acuerdo no excluye la f¡rma de Convenios y
Acuerdos b¡laterales y/o mult¡laterales entre las Inst¡tuciones que forman parte
del mismo y otros organismos públicos, privados, de la sociedad, nacionales o
internac¡onales, para la real¡zaclón de actividades s¡ s y/o cgmplementarias
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CLAUSULA SEPTIMA: La ejecución de las acciones se haré a través de
acuerdos específicos o anexos suscritos y aprobados por escr¡to por los titulares
o representantes de LA UNA y LA DNA. Cada acuerdo específico nombrará a un
representante titular y a un representante suplente, quienes oficiarán de nexo
entre ambas instituciones para la planif¡cac¡ón y la coord¡nación de las

actividades a ser desarrolladas y que sean objeto del presente Convenio.

CLÁUSULA OCTAVA: El presente Conven¡o tiene una duración de cinco (5)
años, desde la fecha de su suscripc¡ón, transcurr¡dos los cuales se considerará
renovado automáticamente por ambas partes por un período equivalente. Este
Acuerdo podrá ser anulado o modiflcado por causas justif¡cadas o por mutuo
acuerdo, mediante una comunicación por escrito realizada por cualqu¡era de las
partes, con una antelación de cuarenta días.

CLÁUSULA NOVENA: Toda diferencia que resulte de la interpretaclón o
aplicación de este Acuerdo se solucionará por vÍa de la negociación directa.

En la Ciudad de Asunción, a
mil siete (2007), se firman en
efecto.

los cuatro (4) dí¿s del mes de septiembre de dos
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